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judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Manuel
Parrado Florido, Secretario del Ayuntamiento de Oli-
vares (Sevilla), al puesto de trabajo de Vicesecretaría
del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de fecha
12 de septiembre de 2005, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Vicesecretaría, de don José Manuel Parrado Florido, Secretario
del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), así como la confor-
midad de esta Corporación, manifestada mediante Resolución
de Alcaldía de fecha 14 de septiembre de 2005, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena,
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Manuel Parrado Florido, con DNI 75.439.928,
Secretario del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), al puesto
de trabajo de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaíra (Sevilla), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve definitivamente el proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Area en Anestesiología y Reanimación.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en la base 7.3 del Anexo I de la Resolución
de 30 de enero de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero)
por la que se convoca concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de
Area; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de
junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Nombrar personal estatutario fijo de la categoría
de Facultativo Especialista de Area, en la especialidad de Anes-
tesiología y Reanimación, al personal que, habiendo sido decla-
rado en situación de expectativa de destino mediante Reso-
lución de 19 de enero de 2004 (BOJA núm. 20 de 30 de
enero), ha obtenido destino definitivo en la resolución del pri-
mer procedimiento de provisión (Resolución de 17 de febrero
de 2005 -BOJA núm. 41, de 1 de marzo-), del segundo pro-
cedimiento de provisión (Resolución de 16 de agosto de 2005
-BOJA núm. 167, de 26 de agosto-), o en el procedimiento
de cierre de la fase de provisión celebrado el pasado 9 de
septiembre, y que figuran en el Anexo I con indicación del
destino adjudicado.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, a los siguientes concursantes que
habiendo sido declarados en situación de expectativa de des-
tino, mediante Resolución de 19 de enero de 2004 (BOJA
núm. 20, de 30 de enero), y habiendo participado íntegra-
mente en la fase de provisión, no han solicitado ninguno de
los destinos ofertados en el acto de cierre de dicha fase de
provisión. Conforme a lo establecido en el artículo 67.2 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo
de permanencia en la situación de excedencia voluntaria
será de dos años a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Partal Méndez, Santiago; DNI 25.090.708.
Pintos Fernández, M.ª Inmaculada; DNI 25.703.388.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
las bases 6.3.a) y 7.4 de la convocatoria, la pérdida definitiva
de la situación de personal estatutario en expectativa de destino
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del siguiente aspirante que, procedente de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo, no ha
participado íntegramente en la fase de provisión de dicho pro-
ceso extraordinario:

Reina Gonzalez, Ramón; DNI 28.514.132.

Cuarto. Publicar, como Anexo II, la adjudicación definitiva
de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de la fase
de selección, que ha participado en la fase de provisión de
la categoría de Facultativo Especialista de Area en Aneste-
siología y Reanimación.

Quinto. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
así como en los concursos de traslados convocados mediante
Resolución de 30 de enero, referido a la categoría de Facul-
tativo Especialista de Area en Anestesiología y Reanimación.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Sexto. Los adjudicatarios procedentes de la fase de selec-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Séptimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la categoría de Facultativo
Especialista de Area en Anestesiología y Reanimación, y no
procedan de la fase de selección, deberán cesar en la plaza
que, en su caso, desempeñen dentro de los tres días hábiles
siguientes al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, iniciándose el cóm-
puto de dicho cese a la finalización de los permisos o licencias
que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por
causas justificadas esta Dirección General acuerde motivada-
mente suspender el disfrute de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las

plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Octavo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación, convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002), esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
25 de abril de 2005 (BOJA núm. 88, de 9 de mayo de 2005),
para el que se nombra al candidato que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 26.001.662.
Primer apellido: Jerez.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: M.ª Aurora.
Puesto trabajo adjudicado: Letrado de Administración Sani-
taria.
Código puesto: 2138310.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección Gerencia.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se nombra Consejera del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito

territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Pro-
fesores de Enseñanza Pública, a:

Titular: Doña Remedios A. Vega Burgos.
Sustituta: Doña Elena M.ª García Fernández.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el art. 11 del Reglamento
de Régimen Interior del Consejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 12 de septiembre de 2005, por la
que se cesa Consejero del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Profesores
de Enseñanza Pública, a:

Titular: Don Juan Miguel Cruz Martínez.
Sustituta: Doña Ana María Santamaría Andrádez.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 528/2004,
de 16 de noviembre, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 29 de julio de 2005 (BOJA núm. 160,
de 18 de agosto de 2005), para el que se nombra a la fun-
cionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente


